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MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA, SUSPENDEN AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE LA PRPUESTA DE LA NUEVA 

LEY UNIVERSITARIA, POR PROTESTAS DE UN MINORITARIO GRUPO DE ESTUDIANTES DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO  DE PUNO 

 
El congresista de la República, Daniel Mora Zevallos, presidente de la Comisión de Educación culpó al 
rector de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, Lucio Ávila, de realizar protestas tras la 
suspensión de la  audiencia para debatir la nueva Ley Universitaria. 

El congresista culpó a Lucio Ávila Rojas porque estaría detrás de los escándalos que se realizaron un 

grupo de estudiantes, con el propósito de suspender el debate de la nueva Ley Universitaria, en el 
auditorio del Cine Puno de la ciudad Lacustre. 

El hecho se produjo aproximadamente a las 10 de la mañana cuando cerca de 200 estudiantes de  la 
Universidad  Nacional del Altiplano llegaron al Cine Puno, donde se desarrollaba la actividad, y 
empezaron a protestar realizando arengas, pifiadas y no dejando continuar con el evento. 

“Esta audiencia se suspende porque no hay garantías para continuar, no se puede conversar con 
marxistas y patria roja”, dijo el parlamentario quien llegó a nuestra región para recoger propuestas y 
debatir esta controvertida ley. 

 

 

 


